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Art, 4 9 — Las publicaciones dei BOLETIN OFICIAL^ Mi tendían po; auténticas; y un ejemplar decada uria de ellas se 
dwribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judíziales o administrativas da _  • _ . r* , Mil A « 1 a . j . J! ' • P t 'la Provincia. (Ley 800, original N? 204 de Agosto 14 de 1908).

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 II.192 de Abril 16 de 1946.

Art.
N9 4034 del 31

Derogar
de Julio de

partir de la- fecha el Decreto 
1944.

Art.

los, los Nos. 9?,

Julio de 1944. •

Modificar parcialmente, entre otros artícu-

139 y 179 del Decreto N9 3649 del 1 1 de

ArV 99 — SUSCRIPCIONES: EL. BOLETIN OFICIAL

se envía directamente por correo - a essaKpner puruv de ía 

República -o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:

b)

Número del día ........... 
atrasado dertro dsi 

demude 
1 año 
de mas ce

Suscripción, mensual . . . .
trimestral 
semestral . . . ,

- anua! ..... /. . .
Art. 109 — Todas las’ süsciii 

invariablemente el l9 del més. 
suscripción.

0.10
0.20

0.50 J
1.— '
2a30
6.50 

,12.70'
25

ipciones darán comienzo 
siguiente a]

Are 1 — Las suscripciones
áe» unes de su vencimiento. '

. Art. 1 39 —— Las tarifas í|iel 
ajustarán a la siguiente escala: (

Por cada publicación 'por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras- como’ un

UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS, m/n. ($ 1.25).- . K

pago dé la

deben renovarse dentro /

BOLETIN OFICIAL U

ceñtíirietro,

Los balances u otras publicaciones .en- que la distribución del aviso no sea .de cpmpQsimón- .corrida, a¡e p 
derechos por centímetro utilizado y por columna. o '

Los Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen -en el BOLETIN OFICIAL pagarán 
^guíente derecho adicional fijo: / •'

P Si ocupa menos de 1/4 pág. » . • ♦ • • y. . ., .. ........../a ... ,,... • » J ’ • (
29 Demás de 1 /4 y hasta 1 /2 -pág. . . . ... 4 -. ... , .. .... 0 # J , .
3<F_ •’ " ’• - i •• - n -» v -
4#

derecho adicional fijos 

Si ocupa menos de 1/4 pág.

; 1/2.” ” 1 . ” .y. ... ... ... ... ... 

una página se'cobrará-en la proporción correspondiente

se cobrará

¡rcibirán jof

además de la. tarifa»-

1.

12
20

1 año . ,
29 _

1! " '7
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i REMATES JUDICIALES - ■
. ' N9 5948 — Por K^artín Leguizamón, juicio l'Karín Yarade vs..- Bartolomé Gallardo, Ejecutivo, ............. ............. ...................... * 5

ÍN9 . 5947 — Por zMartín Leguizamón, juicio Ejec.> Karín Yarade vs. Manuela Gallardo de -Gutiérrez. y-.otro, . ............................  - .5 ol; 6
■ _N9 5900 — Por Martín Leguizamón, juicio Sucesorio de Otto Butter y otro, . .•.............. ............................. ..............................i.. (B"~

N9 5876 — Por José María -Decavi, juicio "División, de condominio - Daniel L Frías vs. Virginia Ilanes de Velázqúez"; .. "
j N9"z 5852 — Por Martín. Leguizamón, juicio "Sucesorio de Severo Adet Palacios", ...........t..............  $

d) PUBLICACIONES A TERMINO. (Modificado por Decretó N’>1 &495 del F/8/949). En las publicaciones, a tér

mino que tengan que insertarse pdr dos o . más días, regirá la siguiente tarifa:

Texto no, mayor de 12 centímetros, ó 300 palabras

Sucesorios ó testamentarios ...... ... ... ... • > > 
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonam. 
Remates de inmuebles ... ... ...

” Vehículos, maquímátrias y' ganádos, ¿ í .. ... 
Muebles y útiles de trabajo, ¿ ¿ . . ; . - .

•Otros edictos judiciales,• • • 
Licitaciones, . .. ... ... ... ... ... ...

• '-Edictos-de^JVRnas,. ... ... .
.Contratos de Sociedades, . . « ... ... ‘...... . . 
Balances, ¿ ; . . . .. . ... ... ... . • *.
Otros, avisos, . Vi . . i. ’• * •

Hasta
JO días

Exce
dente

..Hasta Exce Hasta
20 días dente 30 días

Exce- ; 
dente

í- •. t í
1 $ .'

■■ 1,5..— 1 ,-r- cm. 20.— 1.50 30.— 2. —*— .
20.— 1.50 40..— 3.— 60.— 4.— • ■’* '
25.— 2.— 45.—- 3.50 60.— . 4.—.. •
2Ó.. —. 1.50 : 35-._ ,:-.3.—■ ■ 50.-r. 3.50
15,-r—.U-.— ’. 25:— -;2.— "35.—' :■ 3.— < ”
20.— <1.5.0 r. 35..— 3.— 50.— 3.50 .
25.— '2.— ;45,-^ ’3.5Ov 60
40. —— 3.— ■mm— A ......   awij — I»IU ?■" •iflir—■ t/— —

30.— 2’. 50 : ■ ■■ ■< _ "■ =~—- ......— « —
30.— 2:5® 50. — 4.’— 70.— 5.— ' . ” .

' 20. — 1.50 • . 40.-4 .3.-4-' 60.— 4.— .. ■

Art...15’ — Cada publicación per el término legal so- II se cobrará, tina tarifa suplementaria, de $ 1 .00 por cents 
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.— | metro y por columna.
en -los siguientes casos: . f . | v rArt. J 79 . Los balances de las Municipalidades ;ífe

Solicitudes de registro: de ampliación de ndtificacio- |v Irá. y 2da. categoría, gozaran de una bonificación dei 3® 
nes de"substitución y de renuncia de una, marca. Además J. y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiéife

EDICTOS .SUCESORIOS: A : • ... /„ . .// - .. ’ * J • ' f

N9 5941 — De -don Octavio Barroso ó* Bárrozó, ............ .. \ .r.~." ‘
", N9"‘5935^ — 'De’ddn Alfredo:-Chagra y doña^ Emilia Chagra-de- Chagra,. ........... .. .. <.. .. .^d,...... D . C....... C ■ ’ - * 
' N9 ‘ 5934 —- Í5e dóh Guillermo tS.chmi£d, ....................      ...... A. ‘ * • "3-
í N? • 5927 —' De .doña Catalina Starsevic/o etc., ................. . L-, T ~- ’’’ .

N9 5920; De doña Trinidad Toscanoc de. Álip o etc., ............ ...... /................................................................................. ..
* N9 5918 — De doña Eusebia Cristina Díaz, :............ . ...................................... t .«.ji.'< / . -‘C'. 4Í- ' • - 3 -
N9 5908 — De don Angel Bellandi, .... . . .. . ’. .< ...... .. ...........e. .........z -.................. ■ • T
:N° j5906 — -De^don Carlos Kdúl, t ................ .t. ..-. .: z.í.. <. -..,— . -........................ - • .. -- . - .3-

• N9 5882 — Dé doña Pascuala o Pascuala Rosa Veliz de Teje riña, ..........................................................   4
N9 ' 5881’—.De doña Desiderio Corimayó de Martínez, ........................ ............................... ■?.; .......-r....4
N9’ 5875 -—De doña María Irene Apaza dé Acosta, ........ ■.................. '................    •

. N9 5866 — De; don Ramón -Amado, ................ ............................... . j... e;..........  _ 4

vN?. 5859 — De .doña María Esther Figueroa de. Meyer y otras.......................... - ........ x. T_______-____ ........ 4
N9 5856 — De doña Demófila Emiliana Cabial, .................. ..................... 1 . .. ....................... . ,.. ,. ....... .... ’ 4
N9*\5851 — (Testamentario) De doña Angela, Arancibia, . r.— ... -4
N9 5850 —- De" doña Rosario Torres de Cénténe», .......... . ................ ................  ............. ......................................... ........... .  -. t ' 4
N9 5049 — De don Benjamín Sánchez, ........ ......................... ... . .\ ... _ . ■ 4
N9 ‘ 5846 — De doña Rosa ’Laurentina o Rosa Clara Díaz de Quiroga, .. . . ............. ................................. . :........................................    4 ■
N9 5845 — De dón Segundo .Gregorio Rivero, ...____ ...... Z . ei,í____  ' .4
N9 5843 De don José VdJrgas, ...................... . ............ _____ . . 4
N9 5842 — De don Celedonio Cuellar, .................... .. .................... 5 a.... ..... 4
N9 5841 —De doña Evaristo Giraldo. de Fradejas. ..........................    1---- ------- - ---------.......------ 4
N9; 5838 — De don Constantino Osinski, v....................... '.........................................     • .4.:

-N? 5837 — De don Pedro Pablo Mamaní, ............................................... . ................... r....... v . 4
N? 5835 — De don Manuel. Viídoza o Manuel Vildoza Medina^...........-............ ......................... .................. . . .................. •..............   *. . .5

3 i •

y 'POSESION TREINTAÑAL
N9 5946 —;: Deducido^ por don Arturo -Marín, ........................ .. ' i........ e o r A •«« • r «i w. -

- - . --- - • s
•' :n9 5936 — Deducida por Manuel Aguilar? ........ ................... . ....... V. a - . .... * ,s
* 1N9 5884 Deducida! por doña Rosa Alba de; Apaza, ........ a te *, « « a e » .. c ...» ‘5’

5872 — Deducido por doña María Sosa de Martínez, ... 5
■’ N9 5844 — Deducida por don José Diego Rivero, ............

: DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO - ,
;/ N9. 5915 — Solicitado, por Luís Esteban Lañgou, .......... -............ ............ .............«.*z,:„•/ ♦ §

%25e2%2580%2594.De
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• >AGÍÍNlS

RECTIFICACION DE PARTIDAS
N9 5938 — S'olicitadd por'doña. Josefa Ortega de Quinteros, 6

WI^SFERENCIA DE NEGOCIOS:
N9' 5939 — De la Despensa “.El Hogar", ..

N° 5937 — Del .Hotel’América de Tartagal,

REHABILITACION COMERCIAL
N9 5943 —: Pedida por Alberto Wisnivesky, .. .

•i- a
6

-S

CONTRATOS SOCIALES
N9 .5945 — Dé la razón social
N9 5944 — De la tazón social

“Ropelez S. R. L/', ................ . .;. .
"Germinal Motta y Cía. S. R. L.

CITACION A JUICIO
N9 5940.— De don Manuel Hernández,

; N9 5904 — De don Ludoyico Salinger, 
N9- 5885 —De*doña Amanda Córdoba,-

■ id? -

a 
a
3

TRANSFERENCIA
< N9 5942 _ De'

DE CUOTAS DE CAPITAL
uno de los socios de Establecimiento Es. In. Sa. ,.S- R- L.* O

^LICITACIONES
N9 5901 — Administración

PUSUCAS:
Gral. de Aguas de Salta, “Refacción, edificio existente de la Usina de Tartagal^ .

ADMINISTRATIVAS:
Ñ9 5933 — Reconocimiento
N9 5896 — Reconocimiento
N9 5895 — Reconocimiento de derecho- al uso del agua pública s|p.. ¿Sara Bertrés Arias de Bassani, .

de concesión' de- agua, pública"-s|p/Julia Cruz de- Salustri, . 
de derecho al uso del agua pública s|p. José- Yazllp, ..........

AVISO A LOS SUSCRIPTORES

-AVISO A LOS SUSCRiPTORES Y AVISADORES

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES ie-X

AVISO DE SECRETARIA DE LA NACION

EDICTOS SUCESORIOS
N9 5941 — SUCESORIO: — El señor' Juez . en 
lo Civil y Comercial, Doctor Carlos - Roberto 
Arando:, cita y emplaza por el término de- 
treinta días a -los herederos y acreedores de 
don ’ Octavio Barroso o Barfozo. Edictos en -El ■ 
Tribuno y BOLETIN OFICIAL. Salta, Abril 21 ! 
de 1950. Añó del Libertador General San Maletín. 
Carlos Enrique Figueroa - Ese. Secretario 

e) 5[5 al 12|6|50.

^interesados -en la sucesión de Alfredo Chagra N? 5918 
’ v P.milirr dhrrrfrrr dhrrrrrrr < Tifa-?y Emilia Chagra de Chagra.

* Salta, Abril 28 de 1950.
TRISTÁN C. MARTINEZ —, Ese. Secretario

e) 2[6 al 7|6|50.

9
•9
a

a

. 9

9

3

’CESORIQ. —¡ Por disposición 
Instancia Civil y Comercial

N- .5934 — .SUCESORIO: — El señor Juez de 
Primera Instancia y Segunda Nominación en 
lo Civil y Comercial de la Provincia Dr. Ernesto 
Michel, Secretaría del Autorizante, cita por
edictos que se publicarán en los diarios “El 

Tribuno" y BOLETIN OFICIAL a herederos y 
■acreedores para que comparezcan, a estar en 
derecho, en la sucesión de Guillermo Schmitd, 
la que se ha declarado abierta y se tramita 
en .este Juzgado.—

Salta/ Abril 28 de 1950.
ROBERTO LERIDA. — Escribano-Secretario

. e) 2|5 al 7|6|50.'

N9 5927 — EDICTO SUCESORIO: — El señor 
Juez de Primera Instancia en lo Civil Primera 
Nominación, doctor Carlos Roberto Aiqnda, ci- 

I ta. y emplaza por treinta días a los herede- 
. ros y acreedores de doña CATALINA STARSE-

VIC o CATALINA STARCEVIC DE STARCEVIC 
para que comparezcan a hacer valer sus de- 
rechoos bajo apercibimiento de ley.—

Salta,. Abril 26 de 1950. — AÑO DEL LIBER
TADOR GENERAL SAN MARTIN.—

CARLOS ENRIQUE'FIGUEROA 
Escribano-Secretario

. e) 28|4 al 5|6|50.

Juez de Primerc
de Tercera ¿Nominación, doctor Carlos Oliva 
Aráoz, hago ¿saber que .se ha declarado ablen
to el juicio ‘.sucesorio de EUSEBIA CRISTINA 

DIAZ, citándose
BOLETIN OFICIAL, herederos I y acreedores. 
TRISTAN C. ¡MARTINEZ, Escribano Secretario. 
Salta, abril 24 de . ’ 
neraL San Martí: í.

ha declarado abier-

por edictos |’E1 Tribuno'

1950. Año deí Libertador Ge-. 

e||26|4 al 2|6|50.

SUCESORIO. — El Juez de Según- 
Civil y Comercial, de la Provine 
Michel, cita y emplaza por trein..

ta días a los! herederos’ y acreedores de don*: 
ANGEL BELLANDI. Salta, abrilj 21 de' 1950 —■ 
Año del Libertador ^General San Martín. 
ROBERTO LERIDA, Escribana Secretario.

22|4 al 30|5|50

N9 5908 — 
da Nominación 
cia, Dr/Ernes'to

- ’ e)

N9 5935 — SUCESORIO s Carlos Oliva Aráoz, 
jhez de Tercera Nominación, cita por edictos 

en "El Tribuno" y BOLETIN4 OFICIAL,, durante 
treinta días, bajo apercibimiento de ley, a los

N9 5920 — EDICTO SUCESORIO’: — Se hace 
saber a herederos y acreedores, que ante es
te Juzgado de Paz a cargo del suscripto se 
ha abierto el juicio Sucesorio de TRINIDAD 
TOSCANO DE ALIP o TRINIDAD TOSCANO,

Rosario de la Frontera Abril 10 de 1950 — Fir
mado LUIS' M.. VILLOLDO,’ Juez' de Paz, hay 
un sello. •.

Año -del Libertador General San Martín
‘ e|26|4 al 2|6|50.

^uessorio — Ernesto Michel, Juez
de. Segunda .inación Civil y Comercial, ci
ta por treintabdía s en edictos 'en diario El Tri- 

OFICIAL, a“loJ interesados en

Carlos Kaul, ba-jo apercibimien. 
d del Libertador general San 

20 de abril d^ 1950. - **

ecretario. l.
22|4 ál 30|5|5O ’

N9 5906

buno y BOLETIN
lo:. sucesión de
to de ley. —i Añ
Martín, — Scdta, z,u u.@ ,u.e 
ROBERTO’ LERIDA, Escribano sL<
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/W 58Í2 ^SUCESORIO.— José G. Arias Al
magro, Juez en lo Civil y Comercial de Cuar
ta Nominación; cita y ^emplaza: por treinta días 
a herederos y acreedores de PASCUALA « 
PASCUALA ROSA VELIZ DE TEJÉRIÑA. Edte 

_ tos en BOLETIN ÓFICI'AL-y "El Tribuno".
_ < " SALTA, Marzo 31 de 1950. .

Año del Libertador General San Martín
J.- ZAMBRANO — Escribano-Secretaria
: e) 15|4 al 22)5)50. ' .

5881 ,u -w SUCESORIO. — Carlos Roberto
- Arand'g, J’Uéz. en Ip. Civil. y Comercial de Pri- 

. mera Nominación, cita y emplaza por treinta
. días a-herederos y acreedores de DESIDE- 

RIA CORIMAYÓ. “DE 'MARTINEZ, JACOB A

MARTINEZ DE MORALES, CECILIO MARTI-
.NEZ, PILAR CORIMAYO DE BONIFACIO, - ELIAS 
BONIFACIO y TEOFILO BONIFACIO. — Edic- 

: tos en BOLETIN OFICIAL y . "El Tribuno".
SALTA, Abril 10 de 1950.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA
le) 15|4 aL22|5|50.

N* 5875 _ SUCESORIO: — El Juez en’ lo. 
Civil doctor- Carlos Roberto Aranda cita y em
plaza .por treinta días a herederos y acreedor 
res de doña MARIA IRENE APAZA DE AGOS
TA. — Edictos en "El Tribuno" y BOLETIN 

OFICIAL/ Salta, marzo veinte y ocho del 
Año dei Libertador General San Martín 1950/ 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se
cretario. ®

e|13|4 al 1915J50.

SBGG •—rSUGESORLC^,/EI Señor: Juez. ?de "Pri; 
mera Instancia en lo Civil y Cómerciql-, Prime 
ra Nominación,, Dr. Carlos-Roberto Aranda, ci
ta y emplaza por. treinta días q herederos, y

’ “acreedores de don' RAMON AMADO para que 
dentro de. dicho ‘término comparezcan a hacer 

.‘-valer sus derechos bajo apercibimiento Se ley. 
Edictos en los -diarios "El Tribuno" y BOLETIN 

OFICIAL. HABILITASE ‘ LA -FERIA- DEL PROXI
MO MES DE-ABRIL. Salta, marzo 22 de 1950. 
Año del Libertador Grql. San Martín. CARLOS' 

*• hNRIQUÉ FIGUEROA, Escribano Secretario,.

z - ’ A. e) 10j4 af 15(5)50

N? 5859 - — SUCESORIO: — . Carlos Oliva 
Aráoz, Juez Civil y -Comercial, Tercera Nomi
nación, cita pór treinta -días, edictos "El Tribu- 

:-no" y BOLETIN OFICIAL, en sucesión MARIA 
1ESTHER FIGUEROA DE MEYER, MARIA FAN- 
?NY FIGUEROA y CELIA FIGUEROA, bajo aper

cibimiento. TRISTAN C. MARTÍNEZ. — Salta, 
abril 1 de 1950. — Año del Libértador Gene
ral San Martín. — TRISTAN C. MARTINEZ, 
.Escribano Secretario.

e|4|4 al 12I5|5O; )

=======f==^ -----—pej

hagan valer sus derechos. Salta, febrero. .13 de 
1950. CARLOS E. FIGUEROA. Escribano Secreta
^o. / . . ■ ' ’ . % . ._■/ :

e) $ al Íf$50.

N9 585L— TESTAMENTARIO.
.Aráoz, Juez de ^ ' Nominación Civil y Comer
cial, cita y emplaza por edictos a publicarse] 
durante treinta días en BOLETIN OFICIAL y 
El -Tribuno, a los que se consideren • con dere
chos g la testamentaría de ■ Angela Aranci- 
biq, especialmente a .las legatarios Mercedes. ’ 
Arancibia/ Feliciana -Gutiérrez y Colorng C. Se . 
Peralta, bajó apercibimiento de ley. Salta, 31 , 
de marzo de 1950. Año dél Libertador' Gene
ral Don José de San Martín., TRISTAN^C. MAR
TINEZ. Escribano Secretario^ . “ ‘ ’ * “/ “ • *

- e) 1)4 al 10)5)50.

j N9 5850 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
1? Instancia y 2* Nominaciórf- Civil y7 Comercial, 
Dr. ’ Ernesto. Michel cita y emplaza- por edictos 

. que se publicarán durante treinta días en- los - 
diarios BOLETIN^OFICIAL y Él Tribuno, a- Ios- 
herederos y todos los que se* consideren con 
derechos en la sucesión 'de Doña ROSARLO 

: TORRES DE CENTENO. SALTA, Marzo 31. de 
1950. Año del Libertador /General San Martín, 
ROBERTO LERIDA. /Escribano Secretario. < * ., 

" e) 1)4 al 10)5)50.

- 585Í ’— SÚCÉSÓRIQ. ~ El doctor Carlos 
/Roberto Aranda, Juez de .1“ Instancia 1* No
minación, cita y emplazó, a herederos y aeree- 
«lores de Demoñlq Emiliana Cabial, para que

N9 5848 — SUCESORIO. — Él señor Juez de 
1? Instancia y 2° Nominación Civil y Comercial, 
Dr.. Ernesto Michel cita y emplaza por edictos 
^ué_ se publicarán durante treinta días en los 
diarios BOLETIN' OFICIAL- y El Tribuno, a to-‘ 
dos los que se consideren con derechos en la 
Sucesión de don .BENJAMIN SANCHEZ, Sal-, 
.ta, marzo 31- de; 1950. Año del Libertador Gene
ral‘doru. José de San Martín. ROBERTO LERIDA;) 
Escribano/ 1S ecretano. /

> .. " / e) P|4 al lp|5|50.

N* 5M6 —’’ SUCESORIO: — Por ’ disposición 
del Sr. Juez en lo Civil; y Comercial 4“ Nomina-^ 
cióñ interinamente- a* cargó, dé! Dr*. Carlos.'*Ro
berto Aranda sé qt-a> y ' emplaza por 'él térmi
no de ■ treinta días a los qúé se consideren' 
con derecho a la-sucesión de Dña. 'Rosa Laú- 
rentina ó Rosó Clara Díaz 

herederos o acreedores. —

de Quiroga, come 

Edictos en él 'BO
LETIN OFICIAL y "El Tribuno. — Salta, Mar
zo 30 de 195Q’. — JULIO R. ZAMBRANO, Escri
bano Secretario. , .

- e¡31|3 al 8|5¡50

N9 5845 — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
de l? Instancia 2° Nominación en la Civil y 
Comercial, -a cargo del Juzgado de 4° Nomina

ción,-cita y emplaza a herederos y acreedores 
de SEGUNDO GREGORIO RIVERO por 
días, para que comparezcan a hacer vate raí 
derechos, bajo apercibimiento de ley. Salta, 

marzo 24 de 1950. Año del Libertador General 
Don José de’ San Martín. JULIO -R. ZAMBRANO. 
Escribano Secretario. ’ ' - ' ' - •

e) 30|3 al 8¡5j50,

, -srta -- EDICTO SUCESORIO: — Por de
posición .del ' seño? tJu<e:z- .de Primerq le®*- 
táncia Primera Nominación en..lo Civil y Cóméz- 
cial de la Provincia, Dr. Carlos Roberto Axahd« 
se ha declarado abierto el juicio sucesorio d© 
don JOSE VARGAS, y sé- cita

- Carlos Oliva treinta días por edictos qué se publicarán en-

los diarios ’*E1 Tribuno" y EL BOLETIN OFI
CIAL" a todos.: i©s. que'sé consideren con/de- 
.réchó ..a esta sucesión. Salta, marzo. 2b ,de 1^50.

Año del Libertador General San Martín
Carlos Enrique >Figueróa.“ 

Escribano, Secretario.

' ■ . - / e) 30[3 ár->]50.

‘ 5842— EÓICTÓ- SUCESORIO: ~ Por dis- ?
posición del señor Juez de Primera -Instancia 
en lo Civil , y Comercial, 2° Ñominación, docto? 
Ernesto Michel, sej ha declarado abierto el jui
cio sucesorio ‘ de- -CELEDONIO CUELLAR; 5y 
se -cita y emplaza por treinta días, en edictos- 
que se publicarán -éñ los diarios "El . Tribuno- 
y. "BOLETIN OFICIAL"-, a todos, los que se ‘con
sideren con derecho a las bienes de está suce
sión, ya .sea como herederos, o acreedores.- Lo 
que el suscripto Secretaria hace -• saber-, a . sus 
efectos. . _ - ; ‘ •
Salta, marzo 41 de 1-950.- \

/ Roberto Lérida • :
Escribano Secretario

e) 30¡3 al 8)5|5^ '. . . . . ’ • '.-..A . ■

N* 5841 -r EDICTO. SUCESORIO, El señar 
Juez de Primera Instancia, Primera Nominación/ 
doctor.' Carlos Roberto' Aranda /' ha dedarádo 
abierto' el juicio sucesorio de doña ÉVARISTA 
GIRALDO; DE FRADEJAS y cita a herederos y . . ' 
acreedores - por edictos que se publicarán én 
el. BOLETIN OFICIAL y diario Él Tribuno por 
el término de treinta .días. - Sate', - marzo 29 ’ \ 
de 1950. Año del Libertador General:■ San 'Mar
tín. ‘ CARLOS R. FIGUEROA. 'Escribano Secre- 
iario.'.-. - • ' 5 ' .
e) 30)3 al 8)5)50 . • ’ . ..

7 t

N? 5838 — Año del Libertador General San 
Martín.’ ' ~ • . .

EDICTO: — Carlos Oliva Aráoz, Juez Civil 
Tercera Nominación, cita y emplaza por tréin- 
4a días a-herederos y acreedores de CONS
TANTINO OSINSKIr — Ediqtos en el BQLE- í 
TIN OFICIAL"’ y "Norte"., — Salta, Marzo JI 
;de 1950. — TRISTAN O MARTINEZ, Escribah© 
Secretrio. / ■ ,

e|29|3 :a! ;Gi5|SC.'

N? 5837. —' El señor Juez de Primera Instan
cia, Primera Nominación en Ip Civil y Comer
cial, doctor .Carlos Roberto Aranda cita y. em
plaza por treinta días a herederos y -acreedo

res de .Pedro Pablo Mamani. Edictos en BOLE
TIN OFICIAL y-El Tribuno-. — Lo/-que-el sus
crito Escribano — Secretario hace, saber. —■. 
Salta, 28 dé Marzo de 1950, Año del Libérta
mete General San pMartín ’'L— GARLOS ENRIQUE 
ÍÍGUEROA — Juez ~ Civil > Nomínaaón.

' ; :: p|29|3 d-615150.;

%. .. ir / I



' Ñ* ^fc^SÜ^SORJO: Por dbpoMo& del 

Sr. Juez cte primera Instasete yPrimera/No
minación en te Civil- yComercial, doctor Car
los Roberto Arando, se- cite y emplaza phí; 
tréínte días ¿ a Herederos y acreedores de don? 
MANUEL V1LD0ZA 6 MANUEL VILD0ZA ME- 

v DINA — Edictos en El Tribuno y BOLETIN i 
•• - , . ■ ; : • ?' 

Matmr 24? de 1950. — Año del'Líber»í 
iádam General-, San? Martín? CARLOS ENRIQUE! 
FIGUEHQA^ — Juez Civil 1’ Nominarán.

e|29f3^ cd>5|950.

POSESION TREINTAÑAL
N*~ 59$ — EDICTO POSESIÓN* TREINTAÑAL:

■ Hábiéndose presentado ARTURO . MARÍN, 
solicitando posesión treintañal' sobre una fin- 
qüitcr 'en. "Pichanal", Seclantás, Departamento 
de Molinos, lindando:' Norte,- "Árbol Caído" dé 
José Marícr Rodríguez; Sud, "La Pera", -de Pe
dro Cardozo; Este, Campo de Comunidad has
ta Cumbres de La Apacheta y Oeste, Río Cal- 
phaquí;-él; .& Jué.Z' de-la. Instancia 3a,'Nomi
nación Civil y Comercial Dr, Carlos Oliva Aráoz, 
pita', por- .treinta días a quiénes - se consideren 
con- derechos, — Lunes y Jueves o subsiguien
te hábil, en caso de feriado para notificaciones 
en Secretaría. — Salta, Mayo 6 de 1950.
TRISTAN C, MARTINEZ — Escribano-Secretario 
/ ’ . ’ ' e) 8|5 al l4|6|5&

MATO .ff«DEr l950! — Afl0<DEI. UBH8TADOR SÉNfflAt SAN 
r ■ . < - ■.. , • C’ ’
eión- terreno; -ubicado en la finca? "Lasúfímé-íi 
.Lpijas-', Distrito "Vaquería'' Tercera Sección cuqrkptd 
dé’-GUachipás/- limitáñd'Qr Norte, Este, y Oés- "mis.-)|¡• comprendido- dentro de tes s^uientes U- 
rte, cow propiedad. de; Rosa* Alba de Apozapmiteérí Norte y Este, ¡propiedades del doctor 
y. al Sud, con Alvarez Calderón.
’ El doctor Ernesto Michel a cargo del juz-: 

gado, He. 'Primera Instancia y Segunda Nomi^ 
nación en lo Civil y Comercial ha ordenado? 
citar por edictos durante treinta días en BO
LETIN OFICIAL y diario "El Tribuno" a to-? 
dos tes que se consideren con mejores tí-< 
tutes a hacerlos valer, lo que el suscripto Se
cretario hace saber a sus efectos. ’

Salta,. Marzo 31 de 1950;
o ROBERTO; LERIDA Escribano Secretario*
5 e) 15|4, al 22]5I5Ó,

MASTIN PAG 5

írps
Distrito

dé' frente por; treinta y ocho • metros 
•centímetros. ■ de fondo (18.20 ' x ’38.40 •

io Patrón Cosías; Oeste, propiedad’ de .Róbüstia i<
don Relipe Yapará (Antes Simona Rivero'de 
AlaniS);
bies ¡de 
tos del 
nombre 
jo los N os, .176 y 516 del Pueblo dé Gafaya- 
te. Año ' ' ~
Martín;
••liRIDA.

Sud, Avenida Sáxr Martín. Los Ininue-- 
eíerenciá están' eatásfrados, a los otes : 

pago de la Contribución Territorial, a 
de doña Milagro Rivero de Iriarte, ba-

c el Libertador Generál don José de San 
¿ alta/ 29. de^ Márzo. de 1950. ROBERTO

Escribano- Secretarte
. < | • ' aj 30j& ai 8$5á

N* 5m — EDICTO — POSESION TREINTA» 
" Habiéndose presentado- don Manuel 

Aguilar solicitando’ la posesión treintañal de 
una propiedad ubicada en el Departamento 
de’ Rivadavia, de esta* Provincia la que ’se en- 
euéntrq dentro de los siguientes límites: .Norte, 

" Secundino Paz, Finca. "EL Mirador"; Sud, Río 
Bermejo; Este, finca "Palo Santo" y Oeste, 

‘ terrenos fiscales,-el señor Juez de Primera Ins
tancia y Segunda Nominación en lo Ciyi| y. 
Comercial,.. ha, dictado -. el siguiente decrete 
"Año déi'Éibértádor Generar San Martín" Sal
ta, Abril ! de 1950, Por presentado, por par-: 
te y constituida domicilio legal indicador 
sobre- un inmueble ybicqdo en el Departa* 
mente de ’ Rivadgvia de estq Provincia, _y pu< 
bligúense edictos por el término de treinta días 
en tes ^Diarios "El Tribuno" y BOLETIN. OFI
CIAL, como se pide, citando a todos tes que 
ge consideren con derecho sobre el referid© in
mueble, comprendido dentro de los límites que 

’ se indicarán en los > edictos en tes qúe 
. - se hará constar además todas Jas circuns

tancias» tendientes a una mejor indívidualiza- 
. ción/— Oficíese a la Direción General. de In

muebles y la Municipalidad del lugar a fin' de 
'que- informe si el referido bien afecta o no pro- 
piedad fisaab o municipal. —- Recíbase en auaL 
quien qu,dienciq las infer-maetenéff ófreddas. — 
IJese la correspondiente intervención al señor 

’ . Fiscal de Gobierno.’— Lunes y jueves o día 
siguiente^ hábil en caso de feriado para notiT 
ficqciones en Secretaría. — Carlos Qliyq. 
fu»2 Interino. ROBERTO LERIDA/ Escríban© Se- 
gretgrig. . S

: '■ ' , ' ef4|5l50 al Í0j6|50.

rp 5872 — EDICTO
rOSESION TREINTAÑL ^ Habiéndose pre

sentado doña- María Sosa de Martínez solicitan^ 
‘do la posesión treintañal del siguiente inmue
ble: casa y sitio denominado lote N? 9 de la^ 
manzana N? IB.de esta'biudad, que tiene df: 
•mts.dé frente- sobre la ‘ calle Deán Funes N-: 
4'304 per 60* metros de .fondo a la calle Aniceto. 
Lgtorre, comprendido dentro de los siguientes¡ 
límites: Norte, lote Ñ9 10; Esí-é; lote -8, ambos.: 
de la misma manzana; Sud con ice calle Añice; 
t.o 'Latorré y Oeste con la calle Deán Funes. Ca. 
castro N9 4863, —el Sr. Juez en lo Civil y Co-: 
mercial, P Nominación Dr.. Carlos R. Arando 
cita y emplaza a todos, los que se consideren^ 
con mejores títulos al referido .inmueble para 
[ue comparezcan a hacer valer sus derechos 

•déntr-o de dicho término. — Lo que el suscrito 
Escribano Secretarioo hace haber a sus efectos. 
■Salta, L9-d© abril' de 1950, — Año del Liberta-, 
doR General San ' Martín. . ’ ■

■ . . e) 12(4 al 17|5|50

N* W& — POSESION TREINTAÑAL, — Ha
biéndose presentado ante este Juzgado de Pri
mera Instancia y Segunda Nominación en 1© 
Civil y'Comercial de la Provincia a cargo del 
doctor Ernesto Micho!, en Expediente N? 18122[ 
1950; Año del Libertador General San Martín; 
don José Diego Rivero, como cesionario de don 
Mariano Triarte, solicifando posesión treintañal

rD¡ ALINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO
— DESLINDE: 
Luis Esteban - 
ampliación de la. mensura, y. qmojp» 

de, lg finca "Icl Florida" ubicada en 
tinento 'de Orón. y limitando al Ndrto, 
"Banda de San- Antonio"; S. con laja 
co; E. con el | filo de las lomas del ' 

de Mirafloreé y por el 
río Bermejo; el señor juez dé Frúnera 
P • Nominación^ en lo C. y C., ha ' 

Ita, marzo 11 dé 1940.
llenados tes . extra-

N9 p915 
fado clon 
planteo y 
naznidqtp 
el Depórte 
con finca 
dé Carras 
manso qre lq separa

— Habiéndose presen- 
Langou solicitando na=

O. con el 
Instancia 
tado él siguiente auto: S¡c
Y Vl£|TQ:T Encóntrándosíé ______

mos légales del caso y atento a te dictaminado 
por el! $'r. jFiscal’Judicial,j cítese por edictos qu® 
se pubiiedrán durante'30 días, en los diarias 
que el, in¿
consideren 
realizarse.
Dirección
cipalidhd I -------- ------- -

en -cualquier audiencia y en legal forma po 
ra- qué; practique ■ Jas ©¿oraciones de. que ee 
trata alí . i . (Sr. Alfréd^ Chiéricottij Lunes y 
Jueves te d!ía- siguiente hábil en caso dé feria
do parq: ndtíficaciones •enlSeárwtafía. — A Áus- 
terlitz. • Tristán C. Martínez, • Escribano Se- 
crétaridv " . ' . • . -

jresado designe a todos los que se 
afectados: con las operaciones a 
— Requiéranse los informes a la 
Señera! ¿o Inmuebles y a la MunL 
leí lugar. — Posesiónese del cargo 

í y en legal forma po

•|2S|4 al 1|6|«3..

REMATES JUDICIALES
: ¡n4 5948 — REMÁTE JUDICIAL 
/ WOR J^RTIN I^GXnZAMON

Si 16 de mayo p. tt las 17 horas en mi 
escritorio Albérdi '323 - dinero de contado sen
dere Iqsi acciones y derechos que pudieran có- 
rrespohder a Don .Bartolomé Gallardo éñ- la 
Su'c, áje s| 
Embargó tn 
les vacuno

de dos inmuebles ubicados en el pueblo de 
fayate, departamento del mismo nombre^ He es 
ta Provincia-, los que luego se relqcignárán, el Sr. 
Juez dé la causa ha dispuesto que, por odie 
tos que se publicarán durante 'el término de 
treinta días en los diarios BOLETIN OFICIAL 
y El Tribuno, de ésta ciudad, se cite a todos 
los que sé consideren con. derecho a" los in- 

deritro del 
término indicado los hagan valer, bajo . aper-' 
cibmuentQ- de lo que corresponda. Los inmue-• 
bles, objeto de ¿a acción son: p (jn jote 
de terreno sito en- la calle. Colón de dicho 
pueblo; con una extensión de veintiún, metros 
cincuenta cetímetrás de frente •’por sesenta y 
cuqtra metros cincuenta centímetros de . fondo 
(21.x 84.59 mis.) comprendido dentro de los 
siguientes límites: Norte, calle Colón; Sud, pro
piedades del Centro de Socorros Mutuos de 
Obreros y de Delfinq Burgos de Zacarías; Es
te, propiedad de José Palermo; Oeste, propie
dad de Saturnina Ríos. 29 — Un lote de terre- 
'no -sito en la,Avenida San Martín-(Antes Ya- 
cochuyá) del mismo püebte, compuesto de una

muebles de referencia, para que
i padre Don ¡Gabriel Gallardo. 
¡abado sobre- bienes raíces y anima-

Qomikión de arancel a cargó del compra
dor. — ijuidio’: "Karin Yarqde vs/ Bartolomé Ga
llardo, ’-Éjedutivo". Ordena Juez la. Inst. 4a. 
Nom. —tí

M< LEGUIZAMON J . \
Martiliero Público] 

: 1 ,| , -,e| 8 ar_16|5]50.

Nt 588.4 POSESION TMETNTÁSALs Gompa* 
rece la señora ROSA' ALBA de APAZ A, soh- 

- citando la- posesión treintañal de una frac-
mi

extensión de diez y ocho metros t veinte cen- í contado; lai

Í N?l5947 — HEMETE JUDICIAL . 
. POR MARTIN LEGUIZAMON

: El 16 de mayo p. .a 
escijitoril

las 17 y 3Ó horas en,
-Alberdi 323} venderé, dinero de’ 

erechos de Manuela.acciones y c

IB.de


■;FAGí-; 6 SALTA, MAYO ’8. DE 1950 — .AÑO DEL . LIBERTADOR GENERAL. SAN MARTIN BOLETIN OFICIAL "

Gallardo' de Gutiérrez y Alejandro Gallardo en 
la’-Suc. de Gabriel' Gallardo? - Embargo trabado 
^c-bfe bienes rcdceg. y - anímáles vacunos. —• 
Comisión de arancel, a egrgo del- comprador. 
'Juicio- Ejecutivo. Karí.n Yaracte vs. . Manuela 
Gallardo’ de Gutiérrez .y Alejandra Gallardo.-y-, 
;Có0da * Jue z' ’ 1 a. ‘ * Instancia 4a.. • Nominación. .

'.-.¿4?’LEGUIZAMON,. ' .... y >
/Martiliero'-Público . .

. ■ •. e.} £ al' L6[¿,[50. . - /

,Nf S900 — Por MASTIN. LEGUIZAMON v 
í?. . JUDICIAL . .

\ ri/¿ Terreno en #eta ciudad
-El* 2*7'de Mayo próximo a las 17 horas 

' mi 'escritorio Alberdi 323, vender© un lote.
en 
de 

'terrenoven ‘el Gámpó -de Ja. Cruz,-cali© 25 de 
Mayo;- antes?- II’ dé Septiémbre, catastro 11.235, 

ú _ dividido en 'tres- fracciones de diez metros’
treinta ~y tres centímetros'de "frente por sesenta-; 
y 'dos''*tac iros de fondo cada una y con la base.; 
dé ún rail ‘ciento once 1 pesos con once centa
vos1 cada úna, . — Límites: Norte lote 55: Sud, 
lote *53; -Este,, lote' 52 y* Oeste calle 25- de Ma
yó. ~~*£n'el ' áctól del'■•remate veinte por cien
to del ‘preció de venta y a cuenta del mismo’ 
Úo¿-isióñ dé cnancé!‘a cargo dél comprador., 
juicio Sucesorio de Ótto ,Buttner y otro — Or
dena Juez 19 “Instancia • P Nominación

í ‘ 7 ‘ ‘ -*-M. LEGUIZÁMON :
‘ ‘ Martiliero Público

: ■. .. Á . ■-- 42014 al 27|5|50.

del. comprador. Ordena

/ IVÚ.5B7S REMATE JUDICIAL 
r ; Por: JOSE MARIA DECAVI 

pEl-29.de. Mayo 1;95Q, año-del Libertador GraL.
'San...Mqriín,r a Jas-: 17 ; hs,# en: mi- escritorio 'Ur-

- . quiza ,3Z5} por ,orden ,>Sr. Juez -.Civil y Comer’ 
cia/ 3“ Nominación; en juicio "DIVISION DE 
CONDOMINIO p ANIEL “I. FRIAS, vs. - VIRGL
NJAúLLANEk de -VELAZQUEZ, JUAN P.. BAILON

; • Y. TEODORA-.MARGARITA CANCHI", remata-. 
" “ ré, ¡.con base - de.» 5/ 6 .400..-^ , (tasación fiscal) 
.' las .fracciones de estancias denominadas "EL 
/ MOLLAR"., yUWMA& DE SAUCE -GUASCHÓ”, 

unidas entre sí, ubicadas en el Partido de 
Ácosjta, dep. ae Guachipas, ;con extensión 
aproximada de 650. hectáreas, dentro los '11- 
jiútes:.: • ‘' ■ -7 •:

".EL MOLLAR": Norte Propiedad de Manuel 
Vera; Sud, con ,1a- de Ne-mes$O' Ordpñez; Esté,

. con. la, de -Miguel Sambueso y Sucesión Luis 
Magín - Llanos, y -Oeste con da- de ¿sucesión 
de Bolívar y- Tomas Mateqnda. -

/ ’J "LOMAS ..DÉ SAUCE GUASCHO":. Norte, -pro 
.piedad, de sucesión de Metgin Llanes; .Sud, 
con la. de Nemesio Ordoñez; Este, -con la. -d© 
Miguel Sambueso, y Oeste, con la dé. Magín 
Llanes. . . - j .
/ < VENTA AD—CORPUS

. - . 20%. ‘como • seña .ya 'cuente^ del precio. — 
Publica "El zTribuno y B. OFICIAL. ' ' - .

' - e|13|4 al vlg5|5d.

Sambueso, y Oeste, con la -dea Magín

RECTIFICACION DE PARTIDA
. N? 5938 — EDICTO JUDICIAL. — En el Juicio 
ordinario Rectificación- de partida solicitado .< 
por doña Josefa Ortega de .Quinteros que se 
tramita por ante; el Juzgado de I* Instancia enj 
lo Civil 3? Nominación adargo del .Doctor Car-! 
los Oliva Áráoz,~se ha dictado la siguiente'senG 
tencía:- FALLO: Haciendo lugar- ala demanda;'-? 
Ordeno en consecuencia la rectificación de la| 
apartida de ' matrimonió de don Ignacia Quinte- [ 
roscón doña Timotea Teresa Ortega,L acta N9j 
19, corriente al folio 36|37 .del tomo 27. de. MetánJ 
celebrada en San José, Departamento dé- Ma * 
tan, Provincia de Salta?. en-< fecha 17 de marzo 
de 1.945,- en el sentido de dejar debidamente , 
establecido que el/verdadero nombré, de -la-";

e|4 al 12[5]50.

TRA?4SFERENCIA DE NEGOCIOS
‘ N? 5939 a VENTA DE NEGOCI©; . .

A los fines .previstos por la Ley -Nacional N9 
11.867 se hace t saber que ant© el suscripto se 
namita' la venia del Almacén "DESPENSA EL’ 
HOGAR/ situado en- esta Ciudad, calle guenps^ 
Aires N? 402, que hace doña DORA.. -SUAREZ 
de LOPEZ .a favor del señor17 HUMBERTO CÁJAL 
cpnsUtuy.endp/ambos domicilió^ _ál. efee-to es
to: Escribanía , donde/ deberán íor.mulars'e ‘ las. 

ibles, útiles,y enseres; además 67 cabezas de ’ oposiciones si las hubiere. — . RICARDO E.

N* 5852 — REMATÉ JUDICIAL 
Por Martín Leguixamón

' ' BIENES EN ROSARIO DE LA FRONTERA
El . 13 de. mayo del corriente año ?en mi es- 

"pT-itorio A’lberdi 3.23 a las 17 horas. venderé sin 
base .dinero descontado un. conjunto de.mue-

,ÚSANDIVARAS .Escribano-Nacional. — ‘Mi
tré’ 398 — .Teléfono 3647- SALTA. ; / 
Gr RICARDO ErJJSANWARAS' . . . - *

Escribano Nacional t - - .- - -
' , > ... , .<et5|5|50’.al 10|5|50/.

.ganado entre las que se encuentran vacas de 
cria, terneros, potros' y potrillos que se éncueñ 
.tran en poder t del depositario judicial Don- Ma
rio-, Gervasio Adet palacios .en.Rosario de la. 
Fronterá., ’

'Én/ote ele -terreno ubicado en Rosario de lah 
Frontera 17.32 mts de frente por 34.64 fondo, ca 
lastro 1'0 27,- comprendido dentro de ’ tes - siguíes 

óas* límites genérales: Norte,, calle Salla; Sud J 
trie '314f Eete lote 315; Oeste- Cañe 'Avellanedai 
/ con lá basé 'd'e'óñK.ócieñto.s pesos o~ sea lds> 
los 'terceras paité ’ de 1er ’avalúdáióñ.’. " * -í

Un lote de terreno ubicado- en. Rosario'de, Iqi 
Frontera,. 17.32'mis dé' frente por f34.64 mts de; 
fondo;. Catastro Í32J5 comprendido dentro de tes; 
-■•¿guíenles límites: Norte lote 313; sud, tele .319;' 
riñe lote'315; .Oeste calle. Avellaneda y con lá 
jase ’dé’ seiscientos - pesos.'- - ‘ • ' i

Un - lote dé terreno ubicado en Rosario de 1er 
Frontera, iguales medidas-'que el anterior; ca-j 
tastro J183. Norte¿ calle S«ltg; Sud, tete 319;j 
Este lote 316 Oeste -lotes 313 y 314.- En el. acto 
del peínate -veinte por ciento, del -precio de 
venta y a. cuenta del mismo. Comisión . de 
jrdncel- a cargo
luez;.-V ..Instancid 2-. Nominación.: Juicio -guce. 
■sorio de Severo Adet Palacios,. " ' *

/ >- ; 1|4 al ‘jÓ¡5|50

5937 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO 
les fines * dispuestos .-porbTa Ley' Nacional 

11.867,. se comunica terceros4 en general 
por. ante el suscripto escribano se’ tramñ

N*
A

N°
que 
ta la transferencia deb Hotel "América" ubica-, 
do en Tartagal de esta provincia, en -la calle 
20 de Febrero 525? Vende: Abdala Naúm Safe- 
baga.- Compra: 'Arturo Lucas/Espechéri A los 
fines ..legales* las partes, constituyen domicilio 
especial, en - lat escribanía, calle Mitré 473— 
Salta, en donde se recibirán las oposiciones 
o reclamos..Salta, Mayo de-1.950. — ROBER
TO-DIAZ,’ Escribano Público, , • , • . 1; G

■ • V * / ’

REHABILITACION COMERCIAL

>-N* 5943 — REHABILITACION COMERCIAL/ 
REHABILITACION. -- bri el; expediente '"-Rehá- • 
bilitación Comercial pedida por Alberto Wis_- 
nivesky'L se ' ha dictado lá ■siguiente providen
cia:—Y "Sdltá/abril 28 de- 1950?;/ RESUEL
VO: . Conceder- Ha*• rehabilitación comercial so
licitada por don'Alberto Wisnivésby, la que- se 
hará saber por edictos que se publicarán por 
tifes'días eiv©l ..diari’q "El -Tribuno" y qn-'.ePSQ? 
LETIN OFICIAL;-.— Copíese, repóngase.-;y .nplU 
ííquese. J. G, ARIAS ALMAGRO". — • 
; Lo qu© eb suscripto' Secretario hacG_.-saber. 4-

*’ ■ Salta, • Mayo 3 de 1950/'- *'v
' • ; “JULIO R.^ZÁMBRÁÑb " . ' / ' /'

■ ’ RscnbanQ~§ecret'ar’io' v

CONTRATOS SOCIALES
TT 5945 — CONTRATO DÉ SOCIEDAD 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
. . . ■ f -En la'‘ciudad dé Sallá, Provincia del mis? ' '

.contrayente,.es el de JOSEFA~ORTEGA, y n©.mo hombre,- República Argentina,' a los ciñáo 
."Timoteq . Teresa ' /Ortega",. como, equivocada- días del mes ’dé -Ma-yó de- mil,novecientos pin-- 
'montease ".consignara./-^r Dé^e cumplimiento a ”’ cuenta, entre losYséñores Vicente 'González Mié- . 
lo dispue'stp por . el art. -28. de la’ Ley -251. . gimollé; que' firma1’ Vicente González, ■ español’
Consentida qué- sea, qfícíese .a- lá Dirección ’saltérp, • con domicilio real en calle AlbñrdiJ’9f 
Grql. del, ’Registro - Civil con transcripción de’, Ja dón. Adolfo 'Jesú‘s Golpe Bujía, que firma rA: J, 
pqrte dispositiva de la-.presente sentenenq !a_; Golpe, español,'casado, con• domicilió real en 
los efectos de sú-toma de .razón.-’— Cópiese y--Ta*--cálle -20 de-Eebr-era 496;- don Gregorio Vñ 

’ notifiques©. Qporiunamente archívese. — CAR- . Ralba; ’ qpe ' firma ■ igual, español- - soltero, con 
LOS OLIVA ARAOZ. — Salta,' 30 de/Marzo de ’ 
1950. / ' / ? / ■ /.. : . --

•domicilio real en’L calle’Leguizamóh ’ 366; don
juán Francisco/Chicharro; que firma ;J.' F. ’ ChL s 
chccrro.;. argéntinó,. soltero, con 'domicilió ~ real 
én'ricL. calle’Albérdi; 1-65/convienen' en consti
tuir - uña saciedad de Re'sponsíibilidad ' Limitádá, 
con arreglo a ias' disposiciones, de. la Ley'Ña-. - 
giónái núhnerp- gncej'tail seiscientos ‘cuarenta 

.y cinco, s©brs las bqs.es que se indigqh g ppn-.• 
tipugeión y -que se obligan.q cumplir como iq 
L.ey misma. ■— Ártíeule .1?);.-^ L'q¡ sociedad ter|- 

-drá por nombre "RORELÉZ S\ R. L’/J, que tendrá 
su ¡doññcílip eñ . estq eiudgd, calle • ¡Bgn Liije 
•númérq' §45/ pudíendo. establecer sucursales., y 
agencia^ en pipos puntas de Iq Provincia y del 
país,. Artículo ‘2--L Lá' sociedad se constitü1 
ye- pofe el término dé-'cuaño-años-’a contar dé 
la fecha de ^inscripción?”dé este contrato ’ en el

29.de


--liÉHhfeTijí <£&&& -sj&tjfc mKyó r -ébeSí¡tiprá:.Mas -jnw mwíi

: menté se- practicará' el Balance General los., Centavos 
•que serán* aprobados en reunión d¿ socios por 
. mayoría, firmándose los respectivos - balances 
aprobados que serán obligatorios' para todos 
lós socios. Artículo 9’). — Las utilidad.es líqui
das y realizadas de la sociedad se distribui-

Registró Público dé" Comercio, pudie-ndó pro
rrogarse por otro período igual por asentimien
to unánime de los socios. Artículo 3?). — El 
•objeto principal de esta sociedad ‘será dedicar* 
-se- a la industria de la confección de vestimen
ta masculina y femenina, y o: su venta; por \ 
tanto, dentro de lo objeto de esta sociedad, rán en la siguiente forma: El cinco por "ciento 
está el comerciar en todos los ramos que en- ’ ' ' i-l-

trén en la denominación general citad.a,- y tie
ne capacidad jurídica para realizar todos los 
negocios, detós y contratos pertinentes -tenien
do en cuenta su naturaleza. Artículo 4*)* — 
El capitel social está constituido por la suma" 
total -de ciento veinte mil pesos moneda na
cional de curso legal, que - se divid© en. ciento 
veinte.cuotas de mil pesos cada una; capital 
aportado d© la siguiente manera: Por don Vi
cente González Miegimolle, treinta cuotas por

Z7
un valor de treinta mil pesos; por d.on Adolfo 
Jesús Golpe Bujía, "treinta cuotas por un valor 
de treinta mil pesos;'por don G-regorio Villalba, 
treinta cuotas por un valor d© treinta mil pesos 
y - por don Juan Francisco Chicharro, treinta 
cuotas por un valor de treinta mil pesos. En 
este acto cada socio integra la mitad de su

para el fondo de reserva legal, hasta completa]

ia caja 
;-copicxs c 
! todos lo 
¡ da- _ uno 
: otra 1 par 
;*dó en e 
'■ tín, - mil

monéda- haéiohal, y - que -■
fuerte, de lo: sociedad/y en otéqs spis^ 
e igual tenor, :
5 socios y q,ue
. de- ellos, una

firmadas - igualmente,por 
se entregan una a ca
para Boletín Oficial. y 

X el Registra. I úblico-.de..Comercio. ’Dg- 
• año del Libe] tadpn-General San Mar- 
novecientos cincuenta.

en el ’plazo máximo de seis 
desde la fecha, de inscripción 
en el Registro Público de Co-

5?)« —• Los cuatro socios ejer-

aporte,-o-sea quine© cuotas de mil pesos ca
da una; el resto de su capital será integrado^ 
por cada socio 
meses a. contar 
d© este contrato

mercio. Artículo
cerán indistintamente la gerencia y direción 

los negocios sociales, con todo lo: amplitud 
facultades y responsabilid.qd.es establecida 
la Ley Nacional- número Ónce^Aiil • seiscien-

de 
’^e 
en

cúqrenta y cinco. El señor Vicente Gonzá- 
gozará de una remuneración mensual de

tos 
le'z 
doscientos cincuenta pesos, el señor Adolfo Je
sús Golpe de una remuneración mensual de 
setecientos' pesos, el señor Gregorio Villalba 
de una remuneración mensual d© doscientos

cincuenta pesos y el señor Juan Francisco Chi
charro una remuneración de doscientos pesos 
mensuales, que- se ■ imputarán a gastos genera
les; la firma será usada indistintamente por 
todos los socios, sin. mas limitación que la " de 
no poder emplearla en operaciones ajenas a 
los negocios de Ico sociedad. Artículo .—

Los socios se ’ constituyenten Consejo de Ad
ministración y ‘Fiscalización, que se reunirá en 
el local sbcíal, por lo menos una vez por tri-. 
mestr© y cada vez que lo estimen necesario

alguno-de los socios. Las reuniones serán pre
sididas por orden de edad, de los socios. *Las 
resoluciones, salvo los casos especiales que 
se "contemplan en es.te, contrato,-^eberán to
marse- por mayoría de votos y de todas ellas

se dejará constancia en un libro de actas ru
bricado que se llevará al efecto y que será 
firmado cada vez por todos los socios^qu© con
curran^ a la reunión. Artículo 7?). ■— Los socios 
podrán hacerse representar, en caso de impo-

sibilidad’ de asistir, en dichas reuniones, pero 
esa representación^ no podrá ejercitarse hasta 
tanto haya sido admitido el representante -por 

resto de los socios. Las .resoluciones queel

se tomen -con la conformidad* d.el representan
te obligan al representado como si hubiera 
.estado presente éh la reunión. Artículo' 89). — 
Mensualmente se hará balance de caja y anual-

obligan .al representado como si hubiera
■"rz-írs vv+ 1 15 T

... ___ ________ , '.VICENTE
GOHZAUEZ — GREGORIO. VILLALBA. .

el diez por ciento del capital como fija la Ley ‘A. J/GC>LPE — J. F. CHICHARRO
y el resto entre todas los socios- por partes 
iguales, las pérdidas se repartirán en la mis
ma proporción. Articula 10).— En caso de- fa
llecimiento'de alguno de los'socios rio'se in
terrumpirá el funcionamiento de la - sociedad., 
debiéndose- entregar a sus herederos el. capi- : 
tal y las utilid_ades líquidas que les ‘'correspon
dan por -el Balance ordinario anual que se ha
ya practicado con anterioridad, al fallecimien
to. El pago de estas utilidades y la restitu
ción á los. herederos del capital - del socio ■ fa- ‘ 
llecid.o, no podrán exigirse antes de cinco me
ses a contar del fallecimiento, salvo el^casó 
en que, por unanimidad de votos se resuelva ■ 
con los herederos incorporar a éstos á la so
ciedad. Artículo 11). — Al finalizar el contra
to, la mayoría de los socios podrán resolver 
continuar esta sociedad para proseguir el ne
gocio sin paralizar ni liquidar la casa. En cctso 
de que algunos dé los socios-resolviere reti
rarse de la sociedad al finalizar los primeros 
cuatro años, se le deberá abonar, en • el tér- ■ 
mino de seis meses, .íntegramente la cuota -de 
capital que tuvíer.© integrada y la parte que 
les corresponda d© las utilidades líquidas rea
lizadas, a menos que hubiere pérdidas en cu
yo caso se deducirán en la proporción corres
pondiente a la cuota d.el capital. Artículo 12). 
Cuando hubiere que "proceder a la liquidación 
de la sociedad, s©: hará.por los socios o per
sonas ajenas a la sociedad que elijan los so- 

‘ cios por mayoría de votos,, debiéndose, ante 
todo proceder a pagar las deudas sociales. 
Después 

aportado 
hubiere, 
da para
das sociales, el excedente 
canzaré a cubrir el capital social, se- repartirá 
aprorrata del capital aportado por cada socio.

se procederá a reintegrar 

por los socios y
se distribuirá en 
las utilidades. Si

el capital 

el remanente, si lo 
la^ forma éstábleci- 
canceladas las den
gue • hubiere, no. al

N* 5944

Entrq. los
MINAL
'y dómic 
cia <déL 
han i con

Artículo 13). — Cualquier diferencia que sur
giera entre los socios sobre alcance © inter
pretación, del presente contrato, será dirimida 
por amigables componedores, nombrados uno. 
por cada socio parte en litigio, debiendo los 

mismos, antes de entrar a conocer en sel asun
to, designar un tercero con el cual, constitui
dos en' Tribunal, resolverán en difinitiva por 
mayoría de votos sobre Ico cuestión planteada, 
y cuyo fallo será .difinitivp, inapelable y obli-

gatorio para las partes en litigio. Articula 14). 
Se autoriza al señor Juan Francisco Chicharro, 
para que realice «todos los trámites para obte
ner lo: legal constitución de sociedad^ y su ins

cripción en el Registro Público de Comercio. 
Artículo 15). — Este contrato se extiende, en 
original que se firma, en que se ha abonado 
el impuesto de Ley, en los sellados judiciales

habilitados para los años 
números Ciento -noventa y 
y nueve, Ciento 'noventa y 
y Ciento noventa y tres mil cincuenta y uno

‘de un valor original de un- peso cincuenta

1949—1950—1951, 
tr©s mil cuarenta 

tres mil cincuenta,

e) 8. al 12|5]50.

CONTRATO DE SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADÁ . . >
señores1 JORG

4OTTA, argén
: .liados en la: ciudad de Saltó; proyin- 
: mismo nombr

E RAUL DECAVI Y GER- 
tinos, mayores "de edad

!/ República Argentina,
reñido- ’en ’ celebrar, el siguiente, contra

to dé; sociedad: ' | ' •
’D.jtr- 
dad ^de
objeto Ix 
estación 
dichas

id
de ■ 
RESPÓN
será; dé
dos d.e '
AJÍOqDÍL LIBERTADOR GENERAL SAN ®AR-- 
TIN U-

*sociales.
medianq

ni); - 
en ésta 
siendo- 
sus heg

Los nombrados- constituyen una socie- 
Responsabilidpd Limitada que tien© par 

explotación [de un taller mecánico, 
de servicio y I garage Y lós afines de 

actividades. 1
- La sociedad girará bajo la razón social 

GERMINAL MOTTA ' : ~

Habilidad licitada . y. su duración 
cuatro "años

Mayo de mil novecientos cincueñt

Y CIA. SOCIEDAD ¿DE

contados desdé el.día

¿echa de iniciación de las actividades
— El término podrá ser prorrogado 
el acuerdo de ambos socios.

La sociedad tendrá su domicilio1 legal 
ciudad de Salta, calle España N9 896., 

dicha: ciudad jel asiento principal de 
3cios. i - ,

•o

El capital .s4cial queckx fijado en la: 
VEINTISIETE ¡ MIL ‘PESOS MONEDA. 

nacionIal de curso 
cionés de mil pesos m

suscripto los socios señor Jorge Raúl 
veinte acciones y -el señor Germinal

IV). -■ 
suma1 de

LEGAL, dividido en ac- 
[nal. cada uncí, del que

se han
Decqvi,
Motta .siete acciones, por un total de veinte mil

Y siete
en cons 
capital e

mil pesos respectivamente^ quedando, 
: 2cuencia, cubi 
suscripto y establecido. — Se deja ex

prese^- constancia de que el señor Jorg©

erto en su totalidad, el

Raúl 
ha cubierto' íntegramente su aport© en. 

maquinarias que- importan la suma ..de-veinte
1 ’ - . !

s m|nal., consistiendo dichas mqquinq- 
un elevador, juna máquina de lavar, 
o de pintura, ún compresor, uñ banco,

Décqvi

mil ¿>eso 
rías ten:

L ’ . • un equif 
un panel de hierro y 
herrdmie
consigne: 
íta Ha

rtas de mano 
a que el soc 

c ubierto tambié

alambre y un lote de 
. — Asimismo se deja 
o señor ‘ Germinal Mo- 
n- su aporte con cinco

mil pesos en dinero .efectivo, mil pesos en he
rramientas manuales y
paraj automóviles y camiones. — La1 sociedad 

p Dr recibida de la totalidad de' los

mil pesos en repuestos

se dq 
aportbs.

Las partes contratantes justipreciaron 
los bienes, objeto de sus respectivos aportes 
de-acuerdo cd inventario general que en forma 

suscribieron d^ conformidad con fe

cha yein:inueve. de abiril de mil novecientos

V)J-

privaba

cincuenta

■ w — 
sociedad

La dirección y administración de la 
estará á - cargo de ambos socios pu-.

utilidad.es
responsabilid.qd.es


..yXd^y. _■• .SM,.^KnN ^LJ^NjiOCMkl.
«== . ... . .. -...,.  ‘ . ■ -- =. •— . -.

por este..contrato o por la ley de los,socios,diéndo,” ¿oda uno de ellos; usar -la- firma-- social 
;• ’ - pár hasta úna sümá de dos mil -pesos y, por 
? importes - mayores, • solamente conj untarnente A ■—* 
. .' Lá firma social se usará de’ la siguiente forma:

p GERMINAL MOTTA Y GIA: S? de ResponsabilL' 
dad Ltday-seguida de la firma personal de ca- 
dá” soció ó ;de ambos según -los casos. TI 
socio .señor Jorge.Raúl Decavi, tendrá. especí-

- ficameñt'é funciones administrativas e interven
drá independientemente en todas W opera-' 
ciones sociales con lá única limitación de no 
comprometer’,1a firma social en negocios age- 
ños al giro de la explotación de. la sociedad, 
ni én •'prestaciones . gratuitas-'o . en fianzas o, 
en garantías- para terceros! ' Además, son facul
tades-administrativas def socio señor Jorge Raúl 
Decavi, las:-siguientes? 1) Adquirir joor cualquier.

T ¿titulo, ’ onéroso o -gratuito, toda .clase de-bie-
- nes^.-muebles e-/inmuebles y enagenarlos. a tí- 
. tulo onero o gravarlos con derecho real de

.prenda comercial, industrial, civil ó. -agraria, 
;f,5’ .hipoteca o cualqúier otro derecho real, pactan-' 

do en cada caso de adquisición o enagenación 
• . .el. precio o forma de pago de lá operación; y 

tomar o. dar posesión de los’bienes o materia 
del acto o contrato. — 2) Ejercer la represen- 

'D ' tacióñ de la sociedad en iodos los- actos so- 
F cíales.3) Constituir depósito de valores y 

dinero en los bancos y extraer total o parcial
mente los' depósitos cónstituídos a nombre de 
la sociedad, antes o durante^ la vigencia de 

t rN este contrato. —- 4) Tomar dinero prestado a
' interés 3© los establecimientos bancgrics, cq- 

gnerciaies‘ o de particulares, especíalmeñge de
< * -las bancos de la Nación Argentina, Hiipoteca-

- rio- '.Nacional,- Provincial de. . Saltay de .Crédito 
Industrial Argentino, con sugeción a las leyes

■y reglamentos, estableciendo en unos y otros’ 
; casos las formas.de pago y el tipo de interés. 
'’ 5) Librar, aceptar, endosar, descontar, cobrar,.

- i enagenar, ceder y negociar de cualquier mo- 
: ' , do, letras de cambió, pagarés, vales-, giros, che- 
í ' ques u otras- .obligaciones o documentos de 

■crédito públicos o -privados con o sin garantía 
hipotecaria, prendaria o personal. — 6) Hacer, 
aceptar o ^impugnar consignaciones en pago, 
novaciones o quitas de deudas. — 7) Constituir 
y aceptar derechos reales y dividirlos, subro
garlos, transferirlos y cancelarlos .total o 'par
cialmente. — 8) Comparecer en juicio ante los 

' - tribunales de ccúalquier, fuero- y jurisdicción, 
por sí o por medio de apoderados con facultad 
para promover ó contestar demandas de cual- 

/ quiér naturaleza, deslindar o prorrogar jurís- 
dicciohes, poner o absolver posiciones y pro
ducir iodo otro género de pruebas e infórma- 

/ .. ciones; comprometer en árbitros o arbitrqdores, 
transigir, .o renunciar al derecho de apelar o 
a prescripciones adquiridas. — 9) Percibir y 
otorgar recibos y cartas de pago. — 10) Con 

, ' ferir poderes ‘generales o especiales o revocar
los, —- 11) Formular protestos o protestas, —- 

i 12) Otorgar y firmar los instrumentos públicos 
y privados que" fueren necesarios para "ejecutar

< los., actos enunciados o relacionados* con la ad
ministración social. —■ 13) Establecer y acor

dar los servicíeos y gastos de la. administración. 
con faccultad para designar y remover el per
sonal fijando gus ^atribuciones deberes, suel-

. dos o retribuciones. — .14) Practicar y haber 
practicar los balances y memorias. — 15) Re
solver con amplias facultades cualquier asunto 
relativo a la administración y autorizar' todo

' acto u operación no previsto en las cláusulas 
precedentes y que .no estuvieren reservados

VII) . —• El socio señor Germinal Motta ten
drá en la sociedad las ’ funciones de director 
técnico, estando obligado a prestar su aten
ción personal y su trabajo a los negocío& so
ciales, en forma exclusiva, en -particular en la 
-dirección y ejecución- de trabajos ' mecánicos,
sin poderlos distraer ' en otras ocupaciones. —• 
De estas ‘ obligaciones se • encuentra liberado 
el soció -señor -Jorge Raúl’ 'Decavi.

VIII) . ’—- Ambos socios podrán retirar hasta 
la*suma de quinientos pesos, mjnal. mensuales, 
con imputación, a sus haberes correspondientes 
que resulten del balance anual.

IX) .’ ~ Las utilidades de la sociedad .serán 
distribuidas de la siguiente mañera: El cinco 
por ciento, .de ellas se-;destinará .a-la forma
ción del fondo dereserva legal, cesando esta 
obligación cuando dicho fondo alcance al diez 
ppf. ciento del capital social; el remanente se

• distribuirá por partes. iguales. — Las pérdidas 
si las .hubiere, serán soportadas -por los so
cios también por partes iguales.

X) ; — Los balances se- practicarán anual
mente el día treinta de Abril. —*■\Si del balance 
anual resultara que las pérdidas sociales al
canzan al treinta por ciento del capital, cual
quiera de los socios podrá exigir la inmediata 
liquidación ;de la sociedad.

XI) . — En caso de fallecimiento o incapaci
dad legal de alguno de. los socios, será facul
tativo del otro adoptar cualquiera de los si
guientes procedimientos’: a) abonar a los here
deros o representantes del socio' fallecido o in
capaz, contra la cesión de sus. cuotas sociales, 
la parte de capital y utilidades’que les corres-, 
pendieran de conformidad al próximo balance 
a realizarse, hasta cuya fecha se -considerarán ¡ 
al fallecido o incapáz, como -socio; el: pago en 
este caso solo será exigido a la sociedad den
tro del término de seis meses, gozando en tal 
supuesto el haber L a reintegrarse del interés

'correspondiente al tipo que cobrara el Banco 
de la Nación Argentina; o b) proseguir’el giro! 
de la sociedad con los herederos ó representan
tes del socio fallecido o incapacitado, en cuyo 
caso deberán éstos unificar' su representación.

XII) . —• 'Las cuotas sociales no podrán ser 
cedidas a terceros extraños’ a la sociedad, sin 
la previa conformidad vdel otro socip/D— En 
caso, el socio que quedare tendrá opción para 
adquirirlas en igualdad, de condiciones que 
las ofrecidas por ’terceros o extraños.-

XIII) . — Desidida la liquidación de la socie
dad por cualquier circunstancia, s¿ procederá 
o: realizar el ativo y a '-extinguir el pasivo si 
lo. hubiere, distribuyendo el remanente entre 
los socios en proporción a sus respectivos apor
tes si se tratara de capital y a la forma de 
distribución de utilidades establecidas Si se' 
tratara de beneficios.

XIV) . —• Cualquier dificultad o- divergencia
que se suscitare entre los socios o sus herede
ros o causa habientes, sea por la interpretación 
d© las cláusulas de este contrato, seo: por casos 
.no previstos en el mismo, durante la vigencia 
de la sociedad o al tiempo de su liquidación 
o disolución, será -resuelta por'árbitros arbitra- 
dóres amigables componedores, nombrados uno 
por cada parte én ’ divergencia ^dentro de los 
"cinco días dehaberse- suscitado el. diíerendo, 
debiendo los' arbitradores, proceder antes de 
pronunciarse a la desición de un tercero para 

-que dirima enA caso de disparidad de opinión, 
y 'su. fallo será inapelable. ' ,

XV). —' Las cuestiones no previstas en este 
contrato se resolverán por " aplicación ‘ dQ las 
normas- establecidas en la ley N9' 11.645, y el 
Código dé Comercio, las que se. declaran in
tegrantes de . este convenio en lo que hubiere 
sido objeto de especial convención.. —.Bajó
las bases -y condiciones que anteceden, las 
partes dejan formalizado este contrato, a 'cuyo: 
fiel cumplimiento se obligan con arreglo a de
recho, firmando en constancia en tres ejempla
res-de un mismo tenor, uno para el Registro-. 
Público de Comercio y los otros para cada uno 
de los socios, en la Ciudad’ de Salta, a los dos 
días del mes de Mayo de mil novecientos .cin
cuenta. — AÑO DEL LIBERTADOR GENERAL. 
SAN MARTIN..
JORGE.. RAUL DECAVI GERMINAL MOTTA

♦ / . ‘ e) 6 al 11151,50... ”

CITACION A JUICIO
Nf 5940 — CITACION A JUICIO. EDICTO:;

El señor Juez de l<x Instancia 2a, Nominación 
Civil y ’Comercial cita y emplaza .a don Ma
nuel Hernández para comparecer al juicio-: 
'Antonio Porcada vs? Manuel Hernández. Em
bargo preventivo y acción ejecutiva por cobro 
de "honorarios", bajo- apercibimiento de nombrar 
sele defensor de oficio. —Salta, moyo 4 de 
1959. ’ - •
ROBERTO LERIDA. —. Escribano-Secretario-

& I

' e) 5|.5¡50 al. 3Q|5|50.

Ñ* 5904. > CITACION A JUICIO A DON LU- 
DOVICO SAUNGER. — Por disposición del Dr-. 
Daniel Fléming Benitez, Vocal de la Excma. 
Cámara dé Paz Letrada dé la Provincia, a car
go de la Secretaría N9 í, sé cita y emplaza a 
Dn. LUDOVICO SAUNGER por edictos, qué se 
publicarán veinte veces en "El Tribuna" y 'BO
LETIN OFICIAL, para que . comparezca, a es
tar a derecho en ei juicio "Desalojo Bernas- 
coni Felisa I. Brizuela de vs~ Ludo vico Salin- 
ger", bajo apercibimiento de nombrársele de
fensor que lo represente.

Lo que el suscrito Secretario notifica al in
teresado por., medio del presente edicto. Sal
ta, marzo 3 de -1950, A.ño del Libertador. Gene** 
ral San Martín. — RAUL E. ARIAS ALEMAN^ 
Secretario". . . o

’ ef21[3. al 15|5|S0.-

N9 5885 — CITACION A JUICIO. — EDICTO; 
Se* cita y emplaza a doña Amanda Córdoba 
para que ..en el término 'de veinte días, com- 
'parezca• af%acér valer.su derecho-en el jui
cio que por división de condominio le ha 
promovido don Mauro Torres, gue tramita an
te el Juzgado, de Primera Instancia en lo Ci-- 
vil y Comercial de Primera Nominación,' a 
cargo dél señor juez doctor Carlos Roberto 
Aranda, bajo apercibimiento de nombrársele’ 
defensor .de oficio/—. Lo que el suscripto ‘ Se
cretario hace saber a sus efectos.

. Salta, Abril 11 de 1&50-
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA '

Escribano-Secretario
Año del Libertador General San Martín

e) 15|4 al 9|5|50.

: ~~~" ~~ <

formas.de
valer.su
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TRANSFERENCIA DE CUOTAS ! clon Entre/Ríos7ubicada en. ’ Vaqueros,

DE CAPITAL
iza 

parlamento- de La Caldera. t | y pgjr: h¡
El reconocimiento a' otorgarse sería para. maneñte 

agua proveniente del río , 5361 -m2., 
Wierna equivalente a 0.75 litros por segundo vo sea é 
y por hectárea, para -irrigar con carácter tem- . tació.ñ- se 

IN — SA" ESTABLECIMIENTOS IN-‘poral y permanente una superficie de 2 Hs.
9640 m2., siembre que el caudal de dicho río 
sea suficiente. En época de estiaje esta, do
tación se reajustaría propórcionalmente entre í 
los regantes a medida que disminuya el’ cau- | 
dal del Río Wiérna. ' *

La presente publicación vence el día’ 17 de 
mayo de’ 1950, citándose a las personas que 
se consideren afectadas por el derecho que 
se solicita a hacer, valer su oposición ^dentro 
de los treinta días de, su vencimiento.

Salta, 28 de abril de 1950.

5942 — TRANSFERENCIA DE CUOTAS DE una dotación de
CAPITAL

“ES
RUSTRIALES D’E SALTA S. R. L. hace saber que
el socio Señor
THALGOTT ha
de capital, al
•General JUAN

Esta publicación 
, Art. 12 de iá Ley 11.645.

e) 6 al ll|5|50.“

’Dr. Ingeniero ERICE MIGUEL 
transferido sus quince cuotas 
consocio’ Señor Administrador 

IWASZUK. —
se hace a los efecto^ del

LICITACIONES PUBLICAS . .
N9 5901 4 . M. E. F. y O. P.

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS
DE SALTA

LICITACION PUBLICA N9 2
El H/Consejo de Administración General de 

' Aguas/de Salta, en resolución N9 447 del 18 
del corriente mes, ha resuelto llamar a" Lici
tación Pública, para la ejecución de la obra 
N9 116 ’ Refacción - edificio existente, tanque 
de hormigón armado, salas de Máquinas de 
la Usina Termoeléctrica de Tartagal y torre 
de transformación y casa del Encargado en 
Vespucio'"’ y cuyo presupuesto oficial ascien
de a la suma de $ 427.183.21 mln. .(CUATRO
CIENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO OCHEN
TA Y TRES PESOS CON 211100 MjNACIONAL).

Los pliegos de condiciones pueden solici
tarse
neral dé Aguas de Salta (Caseros 1615), 
vio pago del arancel correspondiente y 
sultarse sin cargo alguno - en la misma 
cína.

Las propuestas deberán ser -presentadas
ta el día 15 de Mayo de 1950 (Año del Liberta
dor Gral. San Martín) próximo o en días si
guiente . hábil si. -aquel fuese’ feriado, a horas 
10 en que serán abiertas qn presencia del se
ñor Escribano de Gobierno y dé los concu
rrentes al acto.

LA : ADMINISTRACION GENERAL

en tesorería cíe la Administración Ge- 
pfe- 
con- 
ofi-

hasr

e|20|4 al 15|5[50.

ae-

Administración General de Aguas de Salta

e|2914 al 17|5|5Ü.

’’ equivalente a
É ciárea, paro:

y a perpetuidad -una superficie
, siempre- qué
Suficiente. -En é 

reajustará p( 
regantes -q i_ 

el Arroyo San
ssente publicación vence el día 6 de .mg 

yo de 1950, citándose
•en afectadas p^r el derecho que se so
hacer .valer su

0.75 litros por segundo 
:'rigar con carácter per-

iodos los 
caudal c

La. pre¡

cón&lder 
licitg a;

el caudal de dicho arro . 
poca de~ estiaje esta do 

3opor.cionalmeníe ■ entre 
jdida que disminuya el 
Lorenzo.

a las personas- que se

oposición dentro de Ips 
treinta cías de su •vencimiento. (Art.. 351). , 

___ a, 18 • de^ abril de 195£L 
nistrcíráón General de Aguas de Salta

i ■ •

i
Sal!

,e)/19|4 al 6]5|5Q.

A’

AV SOS

¡O DE SECRETARIA DE LA.

na[cion - ■ '
W 5396 — EDICTO

En cumplimiento del Art. 350 del Código de 
.Aguas, se hace saber a los interesados, que 
se ha presentado ante esta. Administración 
General de Aguas el señor José Yazlle solici
tando en expediente N- 16.036J48 reconocimien 
to de derecho al uso del agua pública para re, 
gar su propiedad denominada “Quinta y Cha
cra''/ ubicada en Oran.

El reconocimiento a otorgarse sería para una 
dotación de agua proveniente del Río Blanco o 
Zenta equivalente- a 0.75 litros« por segundo.y 
por hectárea para irrigar con carácter tempo
ral y permanente una superficie de 22 Has.,, 
siempre, Que el caudal del Río Blanco o Zenta 
sea suficiente. En épocas de estiaje esta dota
ción se reajustará proporcionalmente entre' to
dos los regantes a medida que disminuya el 
caudal de dicho rio. \

La presente publicación vence el día 6 de ma 
yo de 1950, citándose a las personas que se 
consideren.afectadas por el derecho que 
licita a hacer valer su oposición dentro 
treinta días de su vencimiento.

Salta, ,18 de abril de
Administración General de Aguas de Salta 

e) 19|4 al 6J5150

presidencia! DE LA NACION 

Subsecretaría |de informaciones 
• ■ DIRECCION GENERAL DE PRENSA / 1' ’ . ' •• 
Son. numerosos los ancianos que-se heme- 

j con .el función amiento de los hogares 
L ellos destina la DIRECCION GENE- 
DE ASISTENCIA SOCIAL de

de Trabajo y Previsión. *

Secretaría
Dirección Gral.

í Helar
< que
>%K¡-
? tari a.

la Secre

de Trabajo y
de Asistencia Social. $

A LÓS SÜSCRÍPTÓRES

se so
de los

1950.

. N9 5933 — EDICTO
En cumplimiento del Art. 350 dhl Código de 

Aguas, se hace saber a los interesados que 
se ha presentado ante esta Administración 
General de Aguas la señora Julia tCruz de Sa- 
.lustri solicitando en expediente N9 7670|48 re
conocimiento de concesión Áe agua pública 
para regar su propiedad dehomina-da “Frac-

N9 5895 — EDICTO
En cumplimiento del Art. 350 del Código de 

Aguas/ se hace saber a los interesados que 
se ha presentado ante esta Administración 
General de Aguas la señora Sará 'Bertrés Arias 
de Bassani solicitando en ’expediente N9 7116148 
reconocimiento de derecho al uso del agúa .púl 
blica para regar su propiedad (terreno), ubica 
da en San Lorenzo, departamento La Capital.

El reconocimiento a otorgarse sería para una- 
dotación de agua proveniente . del Arroyo San

Talleres Gráfico* 
CAUCEL PENITENCIABA 

SALTA 
I O 0

S<
LET
'el i

las suscripciones aljBO-l recuerda que
[N QFICIALi deberán ser renovadas en 
bes ■ de sú ven cimiento.

A LOS AVISADORES

íí L
be ser

$ fin de salvar en 
| error en que se

primera publicación ae ios avisos de- f 
ur .controlada por los interesados, a l

tiempo oportuno cualquier 
hubiere incurrido.

A LAS WNICIPAUDADES

| es 1 
| ¡etí 

í go1 
reí

e acuerdo al decreto No. 3649 del 11/7/44 í 
obligatoria la publicación en - este Bo | 

n de los balances .trimestrales, ¡os que I 
:arán de la bonificación establecida por > 
Decreto No. 11.192 del 16 de Abril de ¿ 
8. ’ EL UWCTOR |


